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Veintidós de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2016-00002-00 
 

En atención a lo solicitado por el perito nombrado y, atendiendo lo dispuesto 

en el artículo 230 CGP, se fija como gastos provisionales al perito, la suma 

de $300.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante.  

 

Se advierte que dicha suma de dinero deberá ser consignada a órdenes del 

juzgado, dentro de los 3 días siguientes a la notificación del presente auto. 

 

Asimismo, se informa al perito que, con el dictamen pericial deberá 

acompañar los soportes de los gastos en que incurrió para la elaboración del 

mismo, según lo dispuesto en el artículo 230 CGP. 

 

Finalmente, se ordena el envío del expediente virtual al perito, mediante 

correo electrónico, por secretaría. Sin embargo, teniendo en cuenta que el 

expediente es híbrido y la parte física aún no ha sido digitalizada, deberá 

comparecer al despacho para la correspondiente revisión del expediente.  
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